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La Administración Local es la estructura orgánica compuesta por diferentes unidades
organizativas (órganos de dirección, entidades subordinadas, el sistema empresarial y otros
órganos auxiliares, colegiados y consultivos), que actúa para la obtención de los fines del
Estado, en beneficio de los intereses de la sociedad local.

Las administraciones locales en sus respectivos territorios, tienen las funciones de:

a. Ejecutar las medidas necesarias para dar cumplimiento a la legislación vigente y las
decisiones adoptadas por los organismos de la Administración Central del Estado, de
acuerdo con sus facultades rectoras;

b. implementar disposiciones, procedimientos y principios metodológicos, en aquellas
cuestiones de trascendencia local y actividades subordinadas, en el marco de las
disposiciones legales vigentes

c. dirigir las entidades de subordinación local, con el propósito de satisfacer las
necesidades económicas, de salud y otras de carácter asistencial, educacional, cultural,
deportivo y recreativo de la población;

d. controlar, exigir y fiscalizar, el cumplimiento por las entidades radicadas en su territorio
y subordinadas a otras instancias, de las regulaciones dictadas por el Estado y
Gobierno en todo lo que corresponde a las políticas, plan económico, presupuesto y
demás planes aprobados para el desarrollo local, y a su funcionamiento económico-
social, de acuerdo con lo establecido en la ley;

e. dirigir y participar en la aplicación del sistema de trabajo con los cuadros y sus reservas;
f. atender a la formación y desarrollo de los recursos humanos, incluida la formación

vocacional y orientación profesional de los estudiantes, en correspondencia con los
procedimientos establecidos y de acuerdo con las necesidades del territorio;

g. dirigir el proceso de gestión de la información a su nivel;
h. atender y apoyar a las organizaciones sociales y demás asociaciones relacionadas con

actividades propias de Gobierno, y coadyuvar a su desarrollo y al logro de sus
objetivos;

i. atender e informar a la población sobre los aspectos de interés público en el ámbito de
su competencia, por todos los medios posibles y en especial, por la prensa plana, radial
y televisiva;

j. garantizar la protección del medio ambiente y los recursos naturales del territorio en
estrecha relación con el desarrollo económico y social sostenible y asegurar el
bienestar, seguridad y supervivencia de la población; y.

k. asegurar la planificación territorial y urbana, así como de los planes de ordenamiento
territorial de las cuencas hidrográficas de su territorio.

 

Objetivos de trabajo de la Administración Provincial para el año 2019

1. Controlar el plan de la economía, el presupuesto y ahorro energético, para elevar los
resultados económicos del territorio.

2. Exigir el incremento sistemático y sostenido en la calidad de los servicios que se
brindan a la población según las políticas aprobadas, para lograr   indicadores
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superiores de calidad de vida.
3. Dirigir las inversiones a la infraestructura necesaria para un desarrollo sostenible,

generando beneficios a corto plazo.
4. Controlar el cumplimiento de las tareas de la defensa y el Orden Interior, elevando el

nivel de protección de la población y disminución de las ilegalidades.
5. Dirigir el proceso de perfeccionamiento institucional sobre la base de la política

aprobada.

 

Estructura Orgánica de la Administración Provincial

 

 

Dirección de la Administración Provincial
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